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La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de l\4éxico, coñ fúndamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4

fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-lO-103-
SOT-91, relacioñado con la investigación de oficio iniciada en este Organismo descenkalizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---'-------------------

ANTECEDENTES

l\,4ediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2017, el titular de esta Ent¡dad instruyó el inicio de la
investigacióñ de oficio por parte de esta Entidad, respecto a presuntos incumplimientos a las disposiciones
jurídicas en materia ambiental (ruido) por las actividades que se realizan en el establecimiento mercantil "El
cabaretito punto y aparte" ubicado en calle Amberes número 41, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, la
cual se radicó mediante Acuerdo de fecha 22 de agosto de 2017

Oerivado de las gestiones que obran en el expediente, se desprende que el domicilio del predio objeto de la
denuncia se ubica en calle Amberes número 61, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc.-------'-----

Para la atención de la investigación iniciada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información, en términos de los articulos 5 fracción Vl, '15 8lS 4, 25 fracciones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de l\,4éxico,

asr como 90 de sú Reglamenlo --..-------
ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAs PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURioICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia amb¡ental (ruido), como es la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para la Ciudad de
l\4éxico.----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cab¡e, se tiene lo
s guiente

1.-En materia amb¡eñtal (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realjzados por personal adscrito a esta Entidad, se constató un
inmueble de dos n¡ve¡es de altura, es de señalar que en el p¡anta baja opera el establecimiento mercantil con
giro de bar denom¡nado "El cabaretito punto y aparte", durante las diligencias se percibieron emisiones
sonoras generadas por las actividades de dicho establecimiento.--

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de ¡/éxico NADF-005-A|\¡BT-2013, publicada en la
Gaceta Oflc¡al de la Ciudad de l\,4éxico el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de [¡éxico deberán cumplir con los requ¡sitos y limites máximos
permisib¡es de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en
el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A)y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).--"---------
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Al respecto, de las gestioñes realizadás por esta Subprocuraduría mediante los oficios PAOT-05-3OO/3OO-
8417-2017 de fecha I de octubre de 2017 y PAOT-05-300/300-0006-2018 de fecha I de enero de 2018 se
llevó a cabo la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas relacionadas con las
materias de su competencia, exhortando al propietario, administrador y/o representante legal del
establecimiento objeto de denuncia, a que cumpliera con los ñiveles permitidos por la Norma Ambienlal para
la Ciudad de l\¡éxico NADF-005-AN¡BT-20'13 generados por las actividades del bar, siñ que at momento de ta
emisión de la presenle Resolución se tenga respuesta alguña.--.---

No obstante, persoñal adscrito a esta Entidad real¡zaroñ dos dictámenes en materia de ruido, en el inmueble
objeto de la denuncia en los que se obtuvieron corno resultados 87.87d8 (A) y 83.82 dB (A) excediendo los
limites máximos de 62 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 20:00 a las 06:00 establecidos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AN¡BT-2013

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria de l\,4edio
Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, realizar las acciones de inspección y vigilancia en el establecimiento
objeto de denuncia, respecto alcumplimiento dé los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de
conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de N¡éxico NADF-005-AN¡BT-2013 y, en su caso
lr¡poner las medídas y sanciones procedentes.----------------------------

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizaron dos dictámenes en materia de ruido al
establecimiento mercantil "El cabaretito punto y aparte" ubicado en calie Amberes número 61, Colonia
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, teniendo como resultado un nivel sonoro de 87.87 dB (A) y 83.82 dB (A)
excediendo los límites máximos de 62 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 20:00 a las
06:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de Nréxico NADF-005-AI,¡BT-2013, por lo que
corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de l\,4edio Ambiente de la Ciudad
de l\,4éxico, realizar las acciones de inspección y vigilancia en el eslablecimiento objeto de denuncia, respecto
al cumplimieñto de los limites máximos perñisibles de emisiones sonoras de conlormidad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de N¡éxico NADF-005-A¡.48T-2013 y, en su caso imponer las medidas y sanciones
pfocedentes ------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedaente en elque se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 frucciót\ ll y 403 del Código
de Procedimieñtos Civiles para la Ciudad de ¡.4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a ésta Entidad en calle
Amberes número 61, Colonia Juárez, Delegacióñ Cuauhtémoc, se constató un inmueble de dos
niveles de altura, es de señalar que eñ el planta baja opera el establec¡miento mercañtil con giro de
bar denominado "El cabaretito punto y aparte". durante las dil¡gencias se percibieron emisiones
sonoras generadas por la§ actividades de dicho establecimiento.---

2. Personal adscrilo a esta Entidad. mediante los oficios PAOT-05-3001300-8417'2017 de fecha I de
octLrbre de 2017 y PAOT-05-300/300-0006-2018 de fecha B de enero de 2018 llevó a cabo la
promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de
su competencia, exhodando al propielario, administrador y/o represenlañte legal del establecimiento
objeto de denuncia, a que cumpliera con los niveles permitidos por la Norma Ambiental para la



CDMX
Expediente: PAOT-201 7-lO-1 03-SOT-91

Ciudad de ¡/éxico NADF-005-AN.4BT-2013 geñerados por las actividades del bar, siñ que al momento
de la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta alguna. No obstante esta Entidad emitió
dos dictámenes en materia de ruido al establecimiento mercantil "El cabaretito punto y aparte"
ubicado en calle Amberes número 61, Colonia Juárez, Delegacióñ Cuauhtémoc, teniendo como
resultado un nivel sonoro de 87.87 dB (A)y 83.82 dB (A) exced¡endo los limites máximos de 62 dB(A)
en el punto de referencia para el horario de las 20:00 a las 06i00 establecidos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de [.4éxico NADF-005-ANTBT-2013, por lo que cor¡esponde a la Dirección
General de Vigilancia Ambienta¡de la Secretaría de l\¡edio Ambiente de la Ciudad de México, realizar
las acc¡ones de inspección y vigilañcia en el establecimiento objeto de denuncia, respecto al
cumplimiento de los límites máxjmos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de N,4éxico NADF-005-A[,48T-2013 y, en su caso imponer las medidas y

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

sanc ones p-ocederle

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

Distrito Federal

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la
Secretaría de N¡edio Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa I\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Te rial de la Ciudad de l\,4éxico

------ R E S U E L V E --------------
PRIMERO, - féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial del

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a a Slbprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
arch;vo y resguardo. -


